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Mixta aprueba nueva regulación que 
tipifica y sanciona delitos terroristas 
AGENDA DE securIDAD. Congreso despacha al Ejecutivo Ley Antiterrorista con el 
rechazo de una parte del oficialismo al uso de tecnologías intrusivas de 
comunicación, sistema que defendió el Gobierno y la social democracia. 

Andrea Arias Vega 
andrea.ariasQaustraltemuco.cl 

n el marco de la grave 
E-:: de seguridad na- 

cional y el combate alos 
atentados en la Macrozona 

Sur, el Congreso aprobó y des- 
pachó al Ejecutivo para su 
promulgación el nuevo pro- 
yecto de Ley Antiterrorista. 
(Ver página 10). 
Dicha regulación tipifica y 

sanciona las conductas terro- 
ristas enlalínea de estándares 
internacionales bajo un crite- 
rio de modernidad, actualiza- 
ción, eficiencia, real aplica- 
ción y legitimidad, ya que la 
anterior nació en dictadura. 

El Gobierno, los parlamenta- 
rios de oposición y dela social 
democracia celebraron el hito 

legislativo, coincidiendo en 
que el proyecto “constituye 
un avance fundamental en 
materia de legislación antite- 
rrorista”, subsanando así las 
actuales dificultades de perse- 
cución penal y una invocación 
que no conseguía condenas. 

MIXTA RESUELVE 
La Comisión Mixta despachó 
el proyecto de ley con el re- 
chazo de algunos diputados 
del PC y del FA al uso de tec- 
nologías intrusivas de comu- 
nicación o interceptación de 
metadatos, sistema denomi- 
nado “Imsi Catcher” que de- 

fendió la ministra del Interior, 

Carolina Tohá, explicando 
que existe prohibición de 
ocupar los datos, conversacio- 
nes y el contenido de los men- 
sajes para otros fines que no 
estén ligados a los delitos te- 
rroristas, crimen organizado, 
ley de drogas y dearmas. 
“Solamente se va a poder 

identificar la presencia de un 
dispositivo en un lugar donde 
hay una investigación de inte- 
rés y del teléfono que está liga- 
do a ese dispositivo”, indicó 
Tohá. 

El segundo punto de dis- 
crepancia que resolvió la Mix- 
taera una sentida solicitud ju- 
rídica de la Macrozona Sur y, 
sobre todo, de La Araucanía, 
respecto desolicitar el cambio 
de jurisdicción en casos ex- 
cepcionales o de alerta bus- 
cando la protección de los fis- 
cales. 

  

REACCIONES 
Una de las 13 abstenciones en 
la Cámara a la Mixta fue la de 
la diputada de la Región, 
Ericka Coca Ñanco, sumándo- 
se a la postura del FA. Ante- 
riormente, en la Cámara Alta, 
el senador Francisco Huen- 
chumilla (DC) también seabs- 
tuvo. 

Ñanco argumentó su pos- 
tura indicando que “hay una 
duda razonable respecto del 
grado de intrusión que tiene 
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MACKAY. 
CASI12 AÑOS HAN PASADO DESDE EL ATENTADO INCENDIARIO EN QUE FALLECIÓ EL MATRIMONIO LUCHSINGER 

Fruto de un acuerdo político amplio 

e La nueva legislación Antiterrorista es producto de un ar- 
duo trabajo entre el Ejecutivo y el Congreso que también 

recoge los esfuerzos delos anteriores gobiernos de los Pre- 
sidentes Bachelet y Piñera por actualizarla legislación vi- 
gente. El proyecto fue ingresado por el Gobierno del Presi- 
dente Boric en agosto del año pasado, luego de comprome- 
terse con los poderes del Estado en el marco de los ataques 
a distintas instalaciones de infraestructura crítica. En térmi- 
nos generales el cuerpo legal moderniza la persecución pe- 
nal, mejora la definición del delito terrorista, incluye técni- 
cas especiales de investigación y protección, entrega facul- 
tades al nuevo Ministerio de Seguridad Pública y faculta el 
traslado de causas. 
  

el Imsi Catcher. Es un sistema 

de vigilancia masivo que pue- 
de ir másallá de las barreras y 
controles jurídicos, en la prác- 
tica sacrificar libertades y de- 
rechos a la privacidad y datos 
personales”. 

A diferencia de esta postu- 
ra, el senador Jaime Quintana 
(PPD) celebró el resultado sin 
reparos. “Por fin habrá una 
nueva Ley Antiterrorista, mo- 
derna y eficaz; no comparto 
los cuestionamientos al Imsi 

Catcher, las democracias más 
consolidadas del mundo hoy 
usan sin problemas este dis- 
positivo”. 

Lo propio dijo la senadora 
Carmen Gloria Aravena 

(PRCH). “Es una muy buena 
noticia para la Macrozona Sur 
y especialmente para La 
Araucanía. El comunismo in- 
tentó instalar una idea alejada 
dela realidad que, afortuna- 
damente parael país, no tuvo 
respaldo”. 

El diputado Miguel Mella- 
do (RN) también lamentó que 

“el PC y el FA quieran apoyar 
alos terroristas, al crimen or- 
ganizado y a los delincuen- 
tes”, añadiendo que “fue RN 
quien peleó hasta el final lain- 
corporación dela solicitud de 

traslado de causas”. 
El diputado Andrés Joua- 

nnet (Amarillos), quien inte- 
gró la Comisión Mixta, postu- 
16 que “es una buena ley, muy 
dura contra el terrorismo y el 
crimen organizado”, aña- 
diendo a modo de ejemplo 
que “si hoy sejuzgara elaten- 
tado contra el matrimonio 

Luchsinger Mackay, las perso- 
nas que lo perpetraron esta- 
rían condenadas a cadena 
perpetua”. 

Para el diputado Miguel 
Becker (RN) “se trata de una 
ley que para nuestra Región 
tiene mucho significado, los 
delincuentes van a tener que 
meter las barbas en remojo 
para no actuar en contra de 
nuestra comunidad”. 

En el gremialismo, el di- 
putado Henry Leal (UDI 
también celebró el hito, ex- 
presando que “es una herra- 
mienta que permitirá enfren- 
tar los delitos con toda la 
fuerza del Estado. Nuestro 
país necesitaba contar con 
una legislación acorde a la 
grave situación que históri- 
camente se ha producido en 
nuestra Región y en la Ma- 
crozona Sur”, advirtió el di 
putado. 4   

  

Multigremial 
Araucanía y Ley 
Antiterrorista: 
“Hubiéramos 
deseado un avance 
más decidido” 

El presidente de la Multigre- 
mial Araucanía, Patricio San- 
tibáñez se refirió a la aproba- 
ción dela Ley Antiterrorista, 
observando, a su juicio, la 
existencia de un vacío legal 
que impactaría sobre todo a 
La Araucanía. 

Al respecto, y en términos 
generales, el dirigente dijo 
que “sin duda la aprobación 
de la Ley Antiterrorista es un 
positivo avance para el país y 
la Región”. 
Sin embargo, explicó que así 

como quedó el cuerpo legal 
“muchos de los atentados in- 

cendiarios contra maquina- 
rias, camiones y construccio- 
nes no califican o no califica- 
rían como delitos terroristas 

y, por lo tanto, no serían in- 
vestigados como tales, a me- 
nos que se pruebe que hay 
una organización terrorista 
ejecutándolo, cuestión que es 
dificil de probara priori” 
Por lo mismo, Santibáñez 

postula que “muchos de estos 
delitos, probablemente, vana 
ser investigados como delitos 
de incendios comunes, así es 
que en ese sentido hubiéra- 
mos deseado un avance más 

decidido contra el principal 
problema de terrorismo que 
hay enel país”. 
Por otro lado, la Asociación 

de Contratistas Forestales 
(Acoforag), sin reparos, repli- 
cóen sus redes socialesla no- 
ticia, indicando que la nueva 
legislación “tipifica y sancio- 
na delitos terroristas como 
parte de la Agenda de Seguri- 
dad. La normativa incluye 
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